
NUíl^i. 161.-MIERCOLES 9 DE JULIO DE 1902
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^ftC^V]^ICI^ D^ CtJft 1DOB^
E

^rt^ionlo 1° Z:a.4 ie a s obli azá.n en 1a Peninsula islris ^
$e:ó3rea y CaaArias, A los veint^.e dies de en promnlgación, si ^
oII allas no ae dispnsiese otra cosa. 8e entionde hecua la. pro-
^^1^ación el dia en qne te_*nnina la insercibn de 1A iey en la'
^acota oĵictal.

Art. 2,• La iKnor,mcia de :an leyes, no ezcnsa de an cum-
^limiento.

^t• $° Las leybe no tendrAn efecto retroactivo, ei no dis-
Piteierea lo eontrario. (Código ciuil oige,nte).

I=eat,decreto de 26 de 6brit de 190U. - Art. 28. Les Cc,rpo-
t^►oionea provincialev y rauuicipales abouarán, en yrimer tbr-
^o, s1 `iotario ó\'otarios qne antoricen lae subastas, los de- ^
r^chos por ellos devengadoa y loa anplewentoa adelantados ^
por los mismos asi como lea derechos do insercibn de. los
^ancioa eu los peribdicoa oficiales, cuidando de reintsgrar-
^a d le rematante yi la hubiere del importe total de los refs,^ a

$USCŝr.L ĉCIC^Ld 12rfi:2CUZ.^R

FN .r.fGRll^)BA P °nutsca FiJF.B ^ DA CbIiDUllA ^ nsa^^a

(Jn mea. . . . . . . S
?rinlestre.. . . . . . b 2b
3oia meees. . . . . . 16 60
IIn a6o.. . . . . . . S3

IIn me^. . , . . . . 4
1: i:cestrr,.. . . . . . 11
^e' , ,^.•,^r,.. . . . . . 22
Ln aúu.. . . . . . . ^b

Las Leyas, órden^,s y annncios yue a^ ma.nd^•n publieaz as
;^ loe Boic.inea Oĵcc^ales se han de remit.ir al Jefa politioo respeo-
^' fávo, por ouyo ccndnoto se paswrdn g lo ĉ editores de los men
I cionados peri^Sdicus.
^ (Ordenos úe 2 de Abri1, da 9 y 21 de Cctnbre de 16^i4.}

2S I f.oa aeñorbs Secretarios cuidar4n bajo su más estracha rea-
^^ ponst:bilid:^d, de conserver los ntkmeros ŭ o esto I3c?ctí>I, celeo•

caonados pMra,su enct;adernución, que cicberú. vc^rifioarse ai
I final de cada año.Númerc gaet:o, ^4U eénti+nob de Deaeta.

^ pubtz^r torSoa lov A1^s, ^zue,-^to loe ^oniinqc^.

.TU1'^ I:riPUBTn?JTE.-lnmediate^.mente yne loe

c^DVRItTENCI^. CUIIÍo:me con la condición 4.• del pliega
que ha aervido •^C. bAaó 1)A2A iA t;LLbaSt -,, no se íaaei t^á ninfi^yn
edicto b anuncio qne sea A instsncia. do part+e sin çao aboucts
los intoresados el importi, de su publ •.cr_ciLn, b garanti^ ;^n eS
psgo, á razbn 1a 25 céntimos por linc^. ó yarte de i,lls, y la
VOL't8 (19 nlln:er09 bL:BitOS ;i ^ Ce^At•3i^.uy.

eGLnrA9

Alcaldoe y 8ecretarioa reciban eate íiot.m•rix dispoliilrQn que ^se

con arreglo á lo diepuestoi^^e nn ejempiar en ei sitio de coatnmbre, donde permsnecerli°s Sastos, de ĉnyo cargo soñ ,
^ la refila S.B del art. 5.° ^^ hasta el rbcibo del n^nnero siguiente.
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1':^P^TE QFII,^IAL

^^esiáeocia ^e! ^onssjo ^e ^i^is^ros
(Guceta de17 de Julio.)

S• ^1. ol REy ((^. D. G.) y Auguata

Real Familia continúan en la ciudad

de San SebastiAn sin novedad en su
Impol•tantc salud.

DipUtaClóIl pro^i^cial áe Córáob^
Núm. 1389

Copia de los acuerdos adoptados por
la Excma. Diputaçián provincial
en su segundo periodo semestral de
1901.

^ontinuación de la sesibn del dia 16
de Octubre, tercera del segundo

periodo semestral.

Tomada por unanimidad en consi-
deración y declarada urgente la dis-
cusidn de la misma, el seiior Gonzá-
leZ LóUez la apoyó brevemente, ma-
nifestando que las circunstancias en
que fueron vendidas esas rincas por
el Estado, la irregularidad del pro-
^°dimiento seguido á espaldas de la
DiAutación que se hallaba en pose-
sión y adminístración legal de las
^lgmas, aplicando sus productos al
sostenimiento del Hospital de Cróni-
cÓS^ ú quien corresponden, constitu-
yen una verdadera usurpación en me-
a0gcabo de las ro2ltas de la BeneB•
^enela; que hace dos aíios viene re-
cl$roándose y elevando iustancias y
supliCag al seiior Ministro de Hacien-
da s0bre este asunto, con razones y
fundamentos inĉontrover^ibles, sin
que haya sido posible hastu hora ade-
larltdr un preso y coustituyc ve.rdude•
ra r^spousabilidad paru la Corpora-

ción su abandono y negligencia en
gestionar el pronto de^pacho de esas
reclamaciones, no quedando ya otro
recurso que interesar en ello á los re-
presentantes en Córtes do esta pro
vinciu para quo secunden sus recla•
maciones cerca del sepior ylini;tro y
caso noĉesario le interpeler ► hasta qtre
sean resueltas eu justicia. La Diputa-
ción lo acordó asf por unanimidad.

Del propio modo se ordenó por el
sefror Presidente la lectura de otra
proposición incidental que copiada í^
ltti letra es como sigue:

RLos Diputados que suscriben,in-
formados detallamente del número de
enfermos que en la actualidad exis-
ten en cada una de las once salas del
Hospital 3e Agudos, qtre de ellas en
sei4 hay menos de catorce enfermos
y en una soio dos, ruegan ^í la exce
lentísima Diputación se sirva acordar
que por ahora y hasta tauto que las
necesidades del servicio lo reclamen,
no soan auunciadas las covocatorias
para proveer las plazas de Médicos
que se acordarou aumentar en la se-
sión de ayer.

Córdoba 16 de Octubre do 1901.-
Antonio DI.tt Escamilla.--Alfonso Cár-
denas.-Juan J. de la Bastida.^

Hecha la oportuna pregunta por el
seúor Presidente, fué tomada en con•
sideración y declarada urgente la dis-
cusión de la misma. Y en su virtud
el seí"ior Escamilla Beltrán usó de la
palabra en su apoyo, manif'estando,
que no obstante el estado comparati-
vo que había preseutado en el día de
ayer, demostrando que en uuestros
Ho3pitales era un tanto excesivo.el
número de :tlédicos comparado con el
de otras provincias, como el seHor
González defendió con energía la ne-
cesidad, no ya de conservar todos
los existentes, sino de proveer por
oposición otras do^ plazas, habia gi-
rado estu mafiana una visita como

f,

inspector que es del Hospital de Agu•

dos, encontrando que son asistidos ac-

tualmento en e; mismo aún mNnoS
enfermos de los que se suponía cuau-

do se discatía sobre este asunto en ol

dia anterior. Y al efecto leyó un es-

tado en que aparace que hoy tiene

un'í'rof'esor la sala ltam^zda do San
Francisco, con solo 27 enfermo ŝ ; otro

tiene á su cargo tres salt^s, ]lamadas
del Santo Cristo, con otros 27 enfor

mos: do San ^Siguol con 11 y de Santa

María )uagda'ena con 2; total fU en-

fermos; otro Profesor tieno dos salas á,

su cargo, ]Ia2nadas de Sau Rafrtol con

15 enfermos y de la Purísima cot17;

total 22; otro Profesor otras dos salas

llamadas de i^Tue3tra Sei"lora del Cár-
men con 17 eaferrnos y de San Vicen-

te con G; total 23; otro con solo una

sala 11a2nada de Sau Bartolomé dondo

hay 32 enfermos, y otro con las dos

^alas llamadas de Santa Lucia, una

con 12 enfermos y otra con 13; total
25, quo haceu una suma general de

lri9 enfermos, sin contar los demen-

tes en número do 79 que s© hallan á

cargo de otro Profesor.

De modo que hay once salas para
esos seis 'Profesores, y tan solo uno
llega á tener 4U enfermos á su cargo,
siendo mucho más reducido el núme-
ro de los asistidos _por los domás, de-
mostr<<ndose ast quo no hay necesi-
dad, al menos por ahora, de más Pro•
fesores Jiédicos, y por con5igniente
de p2•oveer por oposición esas dos
plazas, que dejándolas como están
puedon hasta suprimirse cuando no
sd estimen indispensables, y adqui-
ridas eu propíedad, crean derechos,
privando á la Diputacióu de hacer
economía ni modificación alguna.

El seilor González López, dice: que
después de haberae discutido y habla-
do ayer tuntus veces de este usunto,
^ienta rnuchí^imo volver :í molestar á
la Diputacióu irlsistiendo sobre ello;

+
!

pero que la petición del se^or EscR-
milia le ^bliga nuevamente á hablar
y no puede escusarlo; qu© S. S. no
ha tenído en cuenta al traer los cta•

tos que ha tomudo esta maFiana, que
la población de enfermos en éste co-

mo en todos los Hospitales es varia•^
ble en la^ diferen^es í; poc.^s del ai'►o y
preci^arnante nos enccntramos en una
en quo el e=tado stinitario de 1a pro-
vínciii es bueno y hr^y pocos que dEj-
manden 1^, <ai^tencia dcl Ilospital;

mas que en otras ocasiones hay mu-
chos y ha llegado á tenor á ^u cargo

cada uno de esos Profesore5 70, ^)0 ,y-

hasta 60 enfernlo3, ocup^^udose 'trastu,

las galerías contiguas por no haber
capacidad para contenerlos en lae sa-

las; y apeta al selior 3iarín é Higue-

ras, que está presonte y es dueño do

una de las mas acreditadas farmacias

de esta capital, y podrá decir como
es cierto, qu en esta época son la mi-
tad ó mcrlos que en otras las recetas
de medicamentos que se despachan;
que los compromisos y otras cogside-

raciones influyendo en la rorporación
la han llevado más de una vez á nom-

brar tres, cuatro y hasta seis ^Iédi-

cos, aunque algunos gratuitos, con

el nombre de ausiliares ó supernume-

rários, constituyéndose a^f el abuso,
y este es el que ha querido cortar
con su informe y propuesta, aproba-
da ya por la Diputación, la Comisión

especial de que ha formado parte, su-
primiendo á todos los que no son pro-

pietarios, reduciendo á dos í2nicameu-
te las plazas de >Nédicos de guardia
y hacieiido que éstas se provean tanl-

bién en propiedad, con la absoluta.

prohibició,^ de que puedan nombrar-

se mas ^édicos, ni aun en el concep-
to de gratuitos, como el mayor medio
de cerrar la puerta al favor y cortar

para siempre los abuaos; que cou

esto se logra una economia porque
queda suprimido el supernumer^:rio;
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que lti distribución y número de las
salas para la asistencia en el Hospi-
tal es la que esistiade antiguo y siem-
pra se ha conservado y respetado co-
mo conveniente; que dada esa distri-
bución no es posible disminuir eI nú-
mero de Profesores Médicos en el
Hospital; y por último, que tratándo-
se de cosa ya resuelta, juzáad^^. y defi-
nitivamente acordada por la Diputa•
ción ni cabe insistir sobre ella ni mo•
nos volver sobre lo acordado.

El señor Escamilla Beltrán dice
que también siente mueho tener que
molestar de nuevo á la Corporación
con este acuerdo pero que desea ha-
cer constar dos cosas: que en el Hos ^
pital hay para 160 enfermos 8 Médi-
cos y para ]a asistencia de medicina
cuatro salas.

Rectifica á su vez el seiior Gonzá-
léz y dice, que el señor Escamilla
está equivo^ado, pues según el estado
que ha tomado él miamo y acaba de
leer no son 160 enfer[nos, sino 169, y
no son 8;ylédicos sino 7 únicamente
los que pasan visita en el Hospital, y
esto incluyendo al de los dementes
que asiste por sí solo á 79, no inclui•
dos en aquellos y que hacen ascender
el total á 248 enfermos, y en cuanto
á la subdivisión de las salas. es cosa
puramente técnica que no debe regla
mentarse.

Rectifica nuevamente el señor Es-

camilla Beltrá[i, manifestando que

respeta io que la Diputación acuerde,
pero que no puede menos de llamar

la atención acerca de ]os hechos, que

uo podrá uegarl© el seiior Gonzalez,
de clue en 1881 habia para toda la

u,sistencia del Hospital tan solo cinco

Médicos, y se retribuian con 6.0^0 po-

tas anuales, y hoy hay ocho ó siete y

cuestan 24.000.

El señor Barrios dice^que por lo
mismo qne se trata de cosa ya re^uel-
ta por la Diputación, uo parece que
tenga el discutir sobre ella ningún fin
práctico, y ruega al seCior Escamilla
Beltrán no insista en sus propósitos,
dejando las cosas como están.

El sei^or 3íarín é Higueras opinó
en el mismo sentido, puesto que en
proveer por oposición las plazas va-
cantes, no se hace otra cosa que cum-
plir lo preceptuado por el regla-

mento.
En cuyo estado y hecha ]a oportu-

na pregunta por el set"ior Presidente,
quedó desechada la proposición del
sei3or Escamilla Beltrán en votación
ordinaria.

Presentada la nota de ]as remocio ^
nes de personal que hicieran las cin-
co Comisiones provinciales anteriores
á la presente, en cumplimiento de lo
acordado en el día de ayer, el seí'ior
Presidento ordenó su loctura, de la
que aparece en que 189b fueron remo-
vidos 23fi empleados, de el^os ló5 tem-
poreros del Cenao electoral; en 1897
lo fueron 133, de ellos 116 del Censo ;
electoral; en 18y8 se removieron 88, ^
de ellos 23 del Censo electoral; en
1899, 99, incluyendo 31 del Censo elec-
toral y en 19u0, 191, de ellos 136 de
Censo electoral.

El seHor Bastida pidió s® hicieran
constar esos datos para compararlos
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con el movimiento acordado por la
actual Comisión y que ]a Corporacidn
provincial juzguo acerca do la par-
quedad con que al presente ha hecho
uso la Comisión do sus facultades.

El señor Barrios dice que al ver
los resultados que acaban de leerse y
recordando que la actual Comisión so
lo ha removido unos 17 empleados,
ha pensado si 1legarA á creerse por
lcs que tanto han censurado su con-
ducta, que ha tratado de ofrecer una
sorpresa: una verdadera novedad
principio d^ siglo, reduciéndose á tan
estrechos iimites; porque si como ayer
se decia, esta ha removido hasta el
haber del Hospicio, sus antecesores,
en el año anterior, lo hicieron cou el
zapatero y, sin embargo, nadie se
consideró escandalizado.

El señor Villalba se egpresó en aná-
logos términos que el sei"ior Barrios,
y á continuación el señor Escamílla
dijo que sentía no estuvieran pre-
sentes los seí3ores Velasco y Serrano
Lora, que en unión del sei'ior Gonzá-
lez recurrieron del acuerdo, no reco-
nocieudo facultades á]a Comisión pa-
ra remover lo ŝ empleados, cuando
formando parte de otras Comi^iones
no tuvieron esto escrúpulo; y en cuan-
to al señor González, tan explícita-
mente ha reconocido en la Comisión
provincial facultades para resolver
los asuntoa en materia de personal
encomendados á la Diputacióu, que á
la Comisión fué á quien solieitó le con•
cediera la excedencia del Cuerpo Jié •
dico de la Beneficencia provincíal pa-
ra ejercer el cargo de Diputado.

El seíior González dice que uo ea
e$acto negase él á la Comisióu esas^

^ facultades; que lo que negó entonces
y seguirá negando, por que no se ha
justificado en manera alguna, es que
hubiera urgeucia para hacer tal mo-
vimiento y fuera uecesario decla-
rarla.

El señor Eseamiila Rodríguez re-
cordó al ^eiior González que al discu-
tirse en el d(a de ayer sobre esto mis-
mo, había d;cho el señor Velasco que
negaba competencia á la Comisión
para remover los empleados.

Rectificau brevemente los se ŭores
González, Barrios y Escamilla Bel-
trán, y declarándose terminado el in•
cidente por la presidencia, acordó la
Diputación quedar euterada de la no•
ta leida y consten en el acta los da-
tos que la misma espresa.

Se dió cueuta del ejem^lar que re
mite el seíior Gobernador da la pro-
viucia de las ordenanzas municipales
formadas por el Ayuntamiento de
Nueva Carteya para el régimen de
policía urbana y rural de dicha villa;
y resul[ando que ninguna de sus dis-
posiciones pugna con las leyes vigen-

gentes y son en un todo adecuadas á

los usos y costumbres de aquel vecin-
dario, acordó la Diputación evacuar

el iuforme que le encomienda el ar-

tículo 76 de la ley ^iunicipal y la R. 0.

de 31 de yiayo de 1889 en el sentido

de que procede sean aprobadas dichas

ordenanzas.

Seguidamente se dió cuenta de las
reclamaciones de agravios producí-

das por D. José M.' R. Almodóvar,
D. Rafael Aguilar y D. Manuel Gar-
cía Saenz, vecinos de Palma del Rio,
contra las cuotas que les hau sido im-
puestas en un reparto de arbitrios ex-
traordinarios girado por el Ayunta-
miento de Aornachuelos. Y, conside-
rando que los interesados fundan sus
reclamaciones en una doctrina erró-
nea, al sostener que no puede impo-
nérselos por el concepto de arbitrios
extraordinarios más del l5 por 100 de
la cuota por que contrtbuyen por éon-
sumos, pues lo que la legislación vi-
gente dispone es que no puedan gra-
varsé las especies comprendidas en
la tarifa segunda de consumos con un
impuesto que exceda del 25 por 100

I^igreso8

Repartimiento entre ]os pueblos de
la provincia, con excepción de la ca-
pital, y al respecto de doscicntas
ochenta y tres milésimas por ciento,
to[nada la base de los cupos que sir-
vieron para fijar el contingente del

del valor de las mismas espec°es en la .
localidad, lo cual ha reconocido 1^►
B. 0. que autorizó la imposición de
dichos arbitrios extraordinarios, acor-
dó la Diputación desestimar las recla-
maciones de don José M.' Ruiz Almo-
dbvar, D. Rafael Aguilar y D. ^a'
nuel García Saenz, de que queda he-
cho mérito.

A continuación y por unanimidad,
cumpliendo lo acordado en la sesión
anterior, fué aprobado el presupuesto
extraordinario que presenta la Con-
taduria, con destino á cubrir los gas-
tos de alquiler del edificio que ocupa
la Audiencia provincial, en el corrien-
te ejercicio de 1901, en la siguiente
forma:

Pesetas. Peaetae.

actual afio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !. . ; 2.00^)
Cupo fijo del A^•untamiento de esta I

capital, según 13ea1 orden de 26 de .
Dicíembre de 1900 . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 2 0(10

Gasto^

Para atender al pago de alquileres
del edificio que ocupa la Audiencia
provincial, declarado gasto obligato-
rio, según R. 0. de 26 de Diciembre
do 1900 ................. .........

^estt»ie^e

Importan los ingresos .... .......... 4.000
ldem los ^astos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.Ou0

Igual.

En este acto, y aclaradas ciertas
! dudas del señor Escamilla Beltrán,
l relacionadas con la votacidn de ayer,
1 aprobando el presupuesto ordinario

de la provincia para el inmedtato
ejercicio de 1902, hizo observar el

f sei'ior Presidente que se habian ter
^ minado y resuelto cuantos usuntos se
^ hallaban pendientes do este requisito

de la Corporación provincial, proce-
diendo declarar sin ei'ecto las dos se
siones que resultaban aun do las cin
co seiialadas, y dar por terminada la
presente y el seaundo periodo semes-
tral del corriente año.

Con lo que se terminó la sesión.
P. A. do la C. P.: Ei Secretario,

Angel bi.a Castiíieira.
Aprobados para su publicac ón en

el BOLF,TIN OFICIAL en sQeión de 21
de 31ayo de 190^, por la Comisión
provincial.

Uni^ersidad literaria de SeYil!a
h ú w. 17•IU

ANUNCIO

Se halla vacante y se proveerá por
concurao conforme á la ley de 14 de
Agoato de 1895 y Real docreto de 9

4.OOu

de Enero de 1899, una plaza de E3cr1"
bionte de la clase de tercoros de la
Secretaría general de esta TTnicersi-
dad literaria, dotada con el sueldo
anual de 7^0 pesetas.

Los aspirantes á la mencionada
plaza deberán acreditar que poseen
el título de Bachilleres ó han sido
aprobados en los ejercicios de dicho
grado.

Deberán justificar además ser es-
pañoles y no hallarse incapacitadog
para ejerc^r cargos públicos, en la
forma establecida en la Real orden
de lZ de Enero de 1901.

T.as instancias, acompañadas de 1og

documentos justificativos do los r^

quisitos anteriormente espresados p

los que acrediten méritos y servicios,
habrán de presentarse ©n este l^ecto-

rado, en el improrrogable plaz° de

veinte dias, á contar desde la fecha

en que aparezca inserto este anu°cIo

eII el ÚIt1m0 BOLETIN OFICIAL que j0

publique, de los p©rtenocientes á las

provincias de este Distrito uniperei-

tario.

Sevilla 6 de Julio de 1902.-E1 ^e°-
tor, Manuel Laraña.
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9 DE JUI.IO DE 190^s

Cuerpo de Ingenieros de Minas: -Jefatura de Córdoba.
Núm. 1738

REPRESENTANTE

E1 seiior Gobernador civil de la provincia, por decretos de estw fecha ha ordenado se otornue la concesión de los registros mineros que á continuación
se dotallan á los res ectivos interesados mandando ex edir á fa^vor do los mismos el correspondieiite título de propiedad, una vez que soa firme dicho docre-
to, con arreglo á lo preceptuado et: el art. 37 de la ley reformada en 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el Bor.ETtrr OFICIAL, y cumpliéndo3e ade-
más todos los tr^ímites ulteriores.

Ti^mero

del eapediente. Nombre de la mina. Término municipal. 1NTEi^,ESADO

3738 Tesoro Belmez D. Pablo Li^iares
3935 Zaragoza Villanneva del Rey Aquilino Gil
4017 San Hemigio Vil+auueva del Duque Sociedad Escombreras Bleyberg
4031 Ricardo Idem Sdad. La Argentífera de Córdoba
9032 Federico Idem Sociedad La Anglo Vasca
4033 J uan Idem La misma
418g San Alberto Idem Sdad. Escombreras Bleyberg
4298 Adela ^Idem D. José Vaillant y Ustariz
4302 Espartales Norte Idem Sociedad H. y M. de P.
4326 Teresa l.a I Idem D. José Vaillant y Ustariz
4063 Lolita ^ Alcaracejos Enrique Ramón de Villate
41pg Ecuador ^ Idem Arturo Taylor y Dike
4(^g5 Demasía á la Loma 2.a Fuente Obe juna Sociedad M. y 11í. de P.
4626 3.a Concha

,
Idem D. Ernesto Akermán

4553
I

Tercer Enero Sur Idem Sociedad M. y M. de P.
4.^54 4 ° Enero Sur I Idem La misma
4b13 La Brabía ; Idem D. José Castillejo de Ia Fuente
46^7 María ^ Idem Pedro (3il Moreno de 11Zora
4439 Sa Salerosa Lucena Salvador Barea Fernández
4440 Santa Encarnación I-Idem El mismo
4^91 San José ^ Idem D. José Chacán y Valdecaí'ias
4G15 Alaska Idem 1liguol del Prado y Lisboa
4616 Lnzón Idem El mismo
4(i l7 Jauja j Idem El mismo
4f45 Concepción ^ Carcabuey D. Pedro Tenllado y Gutiérrez
95iG La Vírgen del Tránsito ^ Idem Arsenio Alonso Dsenéndez
446y La Incompetencia ! iKontoro Julián Reyes Expósito
4531 Felisa Íl^ir,m Manuel Navarro y García
4b^37 San Justo Idem 1♦'rancisco Valverde ^
4597 Alfa Idem Salvador Castilla
459g La Perla jIdem El mismo
4600 Favorita ^ Idem El mismo
465^ Eureka ^ Idem El mismo
bó5g Omega ^ Idem El mismo
4671 Ntra. Sra. de los DoloresjSanta Eufemia D. Antonio Rubio Jiménez
4^49 Esperanza ^ Idem Juan López Vazquez
4673 Julita IlIinojosa R:^fael Aranda l^lo(ina
4731 Carmen ildem EI mismo
4^30 Victoria ^i Priego D. Arturo Ruiz Ro!dAn
4741 San Expedido ^ Idem ^lanuel Alcoba :1lontiel
4506 de la Soledad IdemNtra Sra ^'icoltís 34oyano Hinojosa
47.,0

.
San Francisco ^ Santa Eufemia

I
Juan López Vazquez

No tiene
Idem
D, Manuel Enriquez

Antonio l^amos Portera
EI mismo
El mismo
D. bIanuel Enriquez

Cecilio (3allego Ddondejar
Maituel Enriquez
Cecilio Gallejo Mondejar
;1lanuel Enriquez
Ant^nio Ramos Portera
^lanuel EnriquezÍ

^ El mismo
:El mismo
^ E1 mismo
^ \ o tiene
^D. José. Cantarero y Martin
No tiene
Idem
Idem

^ Idem
!Idem
^ Idem ,
^D. ytanuel de la Rosa

1Vlanuel Enriquez
Felipe Serrano ñiegías

No tiene
D. Felipo Serrano ^Iegías

Ga,lc Hernández
El mismo
E1 mismo
E1 mismo
El mismo
iD. Julio Dávila
No tien©

y Ponce do

Claee

de mineral.

^ Hulla
Hierro
Plomo
Idem
Idem
Idem

; Idem
i Idem
' Idem
^ Idem
; Idem
' Cobre

^ Plomo
ldem
Idem
Idem

^ Idem
^ Hulla
Hierro
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

' Idem
! Idem
I Plomo
Cobre
Plomo
Idem

^ Hierro
i Idem
^ Cobre
Hierro

LebnlIdem
I Plomo
^ Hierro
' Idem
Idem
Idem
Plomo

^ Idem

3

Número
de

pertenencias.

60
30
lb
30
11
16
8
7

2tc
12
4

ll
8010 m.

11
4

12
i2
8
ll
12
21
20
i^
20
12
1(1

16
4

24
3s
I9
`l4
i9
11
40
12
24
]2
24
12

D. Dlanuel Euriquez
El mismo
D. Matias Romero y Serrano
I^'o t ene
Idem
Idem

Lo que de orden del seúor Globernador se publica en este peribdico oficial para el general conocimiento.
Córdoba 2 de Julio de 190?.-El Ingeníero Jefe, A. de Madrid-DÚvila. ^

AYuntamientos

ADAMUZ

.

^0n pedro (}al^n Herrera, Alcalde constitu-
clonal de eata villa.

$ago saber: que en virtud del ex
pediente ejecutivo que se instruye
^^atra Ana Abilera Arenas por débi
t0 al Pósito municipal do osta villa,
ee saca ú pública subasta, por segun-
da ^e2, la flnca quo se exprosa á conti-
auación;

^na suerte de olivar, en ©1 térmi-
no de egta villa de Adamuz, al pago y
aitio de los Aulagares, compuesta de
cUareuta fanegas de cuerda, equiva-
se^áe^r^ dos hectáreas, cuarenta y

eas y cuarenta y ocho centi-

:^ úm 174G

áreas, dentro de cuyo perimetro exis-
ten trescientos sosenta y cinco o!ivos,
y linda p r TTorte con Juan Andrés
Ayllbn Ranchal; Poniente Francisco
León Ceballos; Sur Antonio y I'edro
Abtlera, y Levanto con el arroyo de
Tamujoso.

E1 tipo del nuevo remate serA el do
ó83`71 pesetas, importe de las doa
terceras partes del débito y costas, y
la subasta tendrr^ lugar en estas Ca-
sas Consistoriales ol dIa 11 de los co-
rrientes, á las doce do su ma^ana.

Y para que conste y obre sus efec-
toa en el egpediento que se instruyo,
pongo el presente en Adamuz á 3 de
J^ilio de 190`Z.-Pedro Galán.-Por
mandado de S. S.a, Francisco Mejias
Relatlo.

Núm. 17^7

Hago saber: que en virtud del eg-
pediente ejecutiv,o que se instruye
contra los herederos de Bernabé Amil
ltamiro por débito al Pósito munici
pal de esta villa, se saca ú píiblica
subasta por segunda vez la finca que
se espresa á continuaeión:

Una suecte de olivar que radica en
el término de esta villa de Adamuz y
sitio Llano de la Parrilla. con cinco
fanegas de cuerda equivalentes á
306 áreas y F, centiáreas; linda por
Norte con olivos y* viña de Tomás
Cuadrado; por Levante el arroyo de
aquei sitio y viña de Juan Sabariego;
por Sur capellania de D. Juan Ma•
dueíio, y Ponionta viiia de Francisco
Avila, con 138 olivos, 33 perales, 20
piruétanos, 22 ciruelos, 28 chapa•

rros, 3 hi^ueras, G álamos, 1 almen-
dro, 650 vides y parto de terreno des-
poblado. El tipo del nuevo remate
sorá el de 2.017`10 pesetas, importe
de las dos terceras partes del débito
y costas y la subasta tendr^ lugar en
estas Casas Consistoriales el d[a 13
de los corrientes á las doce de su ma-
ñana.

Y para que conste y obre sus efec-
tos en el expediente quo se instruye,
pongo el presente en Adamuz á 3 do
Jalio de 1902.-Pedro Galán.-Por
tl^andado de S. S.`, Francisco biej(as

Relaito.
TURRECA3íP0

Núm. 1766

Don Juan S^nchez López, Alcalde aonytitn-
cional da esta villa.

Hago saber: que en el BoLET[>!t
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OFICIAL, número 8^, de 11 de Abril
próximo pasado, se publicó el edicto
síguiente:

aHallándose vacanto una plaza de
^édico titular de esta villa, dotada con
el sueldo anual de 995 pe ŝetas, so abre
concurso, p^r término de treinta dias,
contadc,s desde el en que ^iparezca in-
serto este ed.cto en el BoLETI^t OFI
CIAL de la provincia, á fin de que los
aspirantes á su provisión presenten
sus solicitudes acompañadas del títu-
lo profesional y demás documentos
que consideren pertinentes.D

Y como hasta la fecha x^o se haya
presentado solicitud alguna, vuelve á
a,nunciarse por el presente y con las
condiciones mismas, por término de
treinta días, contados desde la fecha
en que aparezca inserto en el BoLETIx
Oi,ICIAL de la provincia.

Torrecampo 4 de 3ulio de 1902.-
El Alcaldo, Juan Sánchez.

FLTENTE PAL3IERA

11^úm. 175?

Don Salvador (^lonzAlez Alonso, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de eata villa.

Hago saber: que rendidas las cuen

tas de ordenación y de eaudales del
Pósito de esta villa, respectivas al
año de 1901, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término do quince dias,
para que los vecinos puedan exami-
narias y hacer las reclamaciones que
crean pertinentes.

Fuente Palmera 7 de Julid de ]902.
-Salvador González.

ENCINAS REALES

^1úm. 1758

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde consti-

titucional de esta villa.

Iiago saber: que acordado por la

Junta municipal de la misma, en se-
seión celebrada el dia 1.° de los co-

rrientes, el arriendo en pública su-

basta del impáesto sobre los arbitrios

eatraordinarios concedidos á este yIu-

nicipio por Real orden de 2h de Abril
.a.nterior, se acuucia por medío del
presente edicto que e!cpresada acto

tendrá lugar en estas Casas Consisto-

riales el día siguiente de los diez eu

que aparezca inserto el mismo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, y

hora de las doce, celebrándose la su-
basta por el sistema de pujas á la lla-

na y bajo el tipo y d^;más condiciones

que constan deI acuerdo de referencia

el cual estará de manifiesto en todas

las horas hábilea en la Secretaría mu-

nicipal.

También, ^- para el caso de que en

esta subasta no hubiera licítadores, se

anuncia una segunda con rebaja de

la tercera parte del tipo sefialado por

la anterior, ;a cual tendrá efecto á

los cuatro días siguieutes de la pri•

mera y en igua?es condiciones que

aquella.

Encinas Reales 7 de Julio de 1902.

---Pedro Ayala.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBd

DIBUTACION RROVINCIAL DE CURDOBA

Ei Iv O I^ ; 9^ 2

ti i^mero 7.7-14

CONTADURfA

DiStribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones
del rnes de Agosto próximo, formada por la Contaduría de fonclos provin-
ciales en cumplimiento del art. 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de
1.° de Junio de 1^86:

Ctipítul°s. CO^CEPTOS Peseta9.

Administración provincial ................ . 10 911 29
Serviciosgenerales. ....................... 7,661
Obras obligatorias ..................... . 916 66
Car7as ............ ............ ....... . 2.112 2ts
Instrucción públíca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 810
I3eneficencia ............................. ' ^7.978 29
Corrección pública ......................... 3.312 6`L
Imprevistos. . ......................... 666 6G
Nuevos Establecimientos .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carreteras .................. ....... .... 5.6£^1 41
Obras diversas .................... ..... g
Utros gastos ................. .......... ^2.^89 72
Kesultas .......... ....... ...............

12^.439 93

La presente distribución de fondos importa ciento veinticinco mil cua•
trocientas treinta y nueve pesetas noventa y tres céntimos.

Córdoba 1.° de Julio de 1902.-E1 Contador, Pedro blir de Lara.

Sesió7a de 4 de Julio de 190^

La Comisión provincial acordó aprobar la distribución de fondos que an-
tecede.-El Vicepresidente, Francisco Rivera. -El Secretario, Angel í^1.R Cas-
tiñeira.-Es copia.

J U^GADOS

a^otiTI1.L:^
\'ú m. 1763

Don José Vera Frenero, Juez de instracción

de eats ciudad.

Por la presente requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza á la procesada
Juana Avellán y^ora, conocida por
Dtloya•Avellán, por Francisca y por
Amparo Ramos García, de veinte y
tre3 aí^os, hija de José y de Reyes,
soltera, natural de Ciudad Real, veci-
na de Córdoba, calle Arca del Agua,
número treinta, pupila en casas de le
nociuio, siu instrucción ni anteceden
tes penales, cu5o actual paradero se
ignora, para qu© dentro del término
de diez días comparezca ante la Au-
diencia provincial-de Córdoba, ba,jo
apercibimiento de que será en otro
caso declarada rebelde.

Al prop:o tiempo ruego y encargo
á las autoridade; y agentes de policía
judicial, ordenen y practiquen dili•
gencias de ínvestigación para su bus-
ca y captura, y habida que fuese sea
constituída en prisión y remitida á]a
crircel de esta ciudad, á mi disposi-
ción, por haberse decretado por la
Superior^dad la prisión provisional
de la misma, siu fianza, en carta or-
den dimanada de causa seguida en
este Juzgado por resistencia.

Dada en ^Iontilla á cinco de Julio
de mil novecieutos dos.-José `Tera.
-Por el actuario, Juan Reina.

^ECCI^N ^E ^^^W^^^:

En apoyo d© la adrer±encia

que se hace en la cabeza de este

I
ellos devengados y los supielnen-

tos adelantadvs por los mismos;

asi como los derechos de inser-

ción db l04 acunc+ios en los pe`

riódicos oficiales, cuidando de re•

integrarse del rema^ante, si lo

hubiere, ciel ir^iporte total ds Ios

refbridos gaetos, de cuyo cargo

son, con arreglv a lo dispuesto en

Ia regla 8.a deI art. 8.°

Las Corporaciones provincia•

les y municipales no procederán

al otorgamiento da la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumr^:uto púhlico se egija, slta

que, en el acto de referencia, eS-

hiban los rematantes el reaguar-

cio de haber constituído la fianza

definitiva.
----__^

^n la imprenta del ":Diario de

Córdoba„ Letrados 18, se halla>a

de venta: '

JUSTIFICA NTFS
de revista.

E®S . ^^ ^PEDI^N
^es para guardas jurados.

RE L^CI^l^T E S
de altas y bajas de matrícula, co^
sujeción á las pr-escripcioneS °1`
gentes.

Repartimientos
de las riq^^ezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias y estados.

perlódlco oficlal, y para meJor In- ^
teligencia de cuantos en el or - ^ REP^.RTIldIIEN^
den oñcial ó particulax publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va: ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionea se conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la vbliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementoF^ adelantados por el

Notario ó Notarios que autoricen
la sul^asta, escrituras, y en gene-

ral, toda ciase de gastos que oca-
sione ia subasta y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El a>UUncio habrá de
contener los pliegos de ^ondicio-
nes del contrato, siempre qu® la
cuantía totai de éste egceda de
60.Q00 pesetas.

Art. 23. Las Corporacion©s

provinciales y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las sui,astas, los derechvs por ^

de consumas y lista cobratoria.

P^DR®N s de
de cédulas personales y hoja "
claratorias.

CUEl`^TT.AS
de caudales y de ordenación.

LOS LI^R®s 1
para la contabilidad municlpa •

CERTIFICAi^®S
trimestrales del 1 por 1Q0 sobr^
pagos y sueldos.

PRESUPUES^CS
Los impresos para la formaclbn

de presupuestos.

á los amillaramientos de rústica 9
urbana.

LA S N uMINA s lo^
para el pago de haberesl^aria.
maestros de instrucción pr

08d
Imprer_ta del DIAEtIO D^ Cn^p
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